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La normativa deL decreto n° 594 determina tres parámetros

tema
higiene 
industrial

PÚBLICO
trabajadores
comités paritarios

tIPO de fICha
aprende a prevenir

Límites permitidos de agentes 
tóxicos y contaminantes

Una bUena Higiene indUstrial inclUye el monitoreo de los agentes tóxicos y/o 
contaminantes en los lUgares de trabajo. el decreto n° 594 es el qUe establece los límites 

permisibles de éstos como Una medida preventiva de enfermedades profesionales. 

LímIte 
PermIsIBLe POnderadO

Corresponde al valor máximo permitido 
de agentes contaminantes en lugares 
de trabajo, promediando el ponderado 
de las concentraciones ambientales de 
contaminantes químicos en lugares de 
trabajo durante una jornada laboral normal 
de 8 horas diarias, con un total de 48 horas 
semanales. 

LímIte 
PermIsIBLe temPOraL

es aquel valor máximo permitido 
para el promedio ponderado de las 
concentraciones ambientales de agentes 
contaminantes en lugares de trabajo, 
medidas en un periodo de 15 minutos 
continuos dentro de la jornada laboral. 
si se excede este límite se expone a los 
trabajadores a enfermedades por agentes 
contaminantes.

LímIte 
PermIsIBLe aBsOLutO

es el valor máximo permitido para las 
concentraciones de agentes contaminantes 
en lugares de trabajo en cualquier 
momento de la jornada laboral.

1. 2. 3.

Límite permisibLe absoLuto

sustancia p.p.m. mg/m3 observaciones

acido Bromhídrico 3 9,9 -

acido Cianhídrico  
(expresado como Cn) 4,7 5 Piel

acido Clorhídrico 5 6 -

acido fluorhídrico (expresado como f) 3 2,3 -

alcohol n-Butílico 50 152 Piel

Cianuros (expresado como Cn) 4,7 5 Piel

etilenglicol, aerosol de 4,0 100 a.4

formaldehído 0,3 0,37 a.2

Glutaraldehído 0,05 0,2 a.4

hidróxido de Potasio - 2 -

hidróxido de sodio - 2 -

Isoforona 5 28 a.3

Peróxido de metil etil cetona 0,2 1,5 -

triclorofluorometano (freOn 11) 1000 5620 -

Yodo 0,1 1 -


